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BASES COMPLEMENTARIAS
DEL

PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1912

GASTOS

1 .a Los gastos del Municipio para el año 1912, se fijan en la cantidad de 30.355.908‘98 pesetas, y en igual suma 
los ingresos calculados.

2 .a Se faculta á la Alcaldía Presidencia para aplicar á los distintos servicios el personal facultativo y adminis­
trativo, siempre dentro de los créditos establecidos. Los Secretarios de las Tenencias de Alcaldía no permanecerán 
más de tres años en cada distrito, ni podrán volver á desempeñar cargo en el mismo hasta pasados seis años. Los 
que en la actualidad lleven más de tres años.en un distrito, serán inmediatamente trasladados al empezar á regir el 
presupuesto en la forma que la Alcaldía determine.

3 .a Por la Comisión 1.a se estudiará y propondrá al Concejo la jubilación de aquellos empleados que, por enfer- 
fedad ú otras circunstancias, no presten servicio con arreglo á las necesidades del cargo que desempeñen, teniendo 
en cuenta aquellas circunstancias.

4 .a En lo sucesivo, los sueldos de los empleados municipales no excederán de la cantidad que señala para todas 
las categorías el reglamento vigente que regula aquéllos.

Asimismo, no se concederá gratificación á empleados, más que por trabajos ó servicios de especial mención, y 
por una sola vez, previo acuerdo del Exemo. Ayuntamiento.

5 .a Todas las vacantes que ocurran en las plantillas del presupuesto, quedarán en el acto, sin especial acuerdo, 
amortizadas. Exceptúanse únicamente los cargos de Secretarío, Contador, Tesorero, Jefes y las de obreros fijos.

6 .a Se consigna en el cap. I, art. 1.°, un crédito de 54.168 pesetas, para pago de jornales á escribientes y orde­
nanzas temporeros para la administración de los arbitrios directos sustitutivos del impuesto de Consumos, sin per­
juicio de la organización que de aquella oficina se acuerde, á propuesta de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento 
de lo resuelto por el Exemo. Ayuntamiento.

7 .a Se consigna un crédito de 32.000 pesetas en el cap. I, art. 8.°, para pago de alquileres de los locales para 
Juzgados municipales, sin perjuicio de las reclamaciones formuladas á los Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y 
Gracia Justicia, para que sea relevado sin demora el Exemo. Ayuntamiento de los expresados gastos.

8 .a En virtud de la organización existente para el servicio de vigilancia del arbitrio sobre las carnes, se establece 
el crédito de 4.000 pesetas, como haber del cargo de Jefe de la misma, suprimiéndose, en consecuencia, como 
vacante, el cargo de Jefe de la Ronda de mercados del que desempeña aquel destino.

9 .a El personal de vigilantes, interventores y romaneros de los mercados de la Cebada y Mostenses, se distri­
buirá entre dichos mercados y las estaciones sanitarias, conforme demanden las necesidades del servicio de recauda­
ción del arbitrio sobre pesas y medidas.

10 .a Queda en absoluto prohibido, bajo la personal responsabilidad de los respectivos Jefes de las dependencias, 
asignar á servicios administrativos, personal alguno que carezca del correspondiente nombramiento del Excelentí­
simo Ayuntamiento y con arreglo á plantilla de Administración.

La Contaduría, no intervendrá las listas de jornales que carezcan de certificación del Jefe del servicio, haciendo 
constar que los jornales acreditados corresponden á los servicios á que hace referencia la partida del presupuesto á 
que son cargo.

Las listas de jornales deberán exponerse al público en sitio visible, durante los ocho días siguientes al en que se 
verificó el pago. La falta de cumplimiento de este requisito hará responsable al autorizante de las mismas, como pago 
indebido, de todos los realizados.

No podrán ser destinados á oficinas los jornaleros fijos ni eventuales adscriptos á los ramos de Limpiezas, Vías 
públicas y Fontanería Alcantarillas. Ningún obrero podrá ser destinado á servicio distinto del á que sea adscripto 
en el nombramiento, sin acuerdo especial del Ayuntamiento y previa justificación de los motivos en que se funde el 
cambio. La presente disposición no tendrá efecto retroactivo.

11 .a Por virtud del cargo que se asigna al Oficial primero encargado de la oficina de Alumbrado, causará baja 
en el escalafón de su clase.

12 .a El cargo de capataz mayor que se establece en el ramo de Incendios, será desempeñado por el capataz que 
lleve más años de servicio en el Cuerpo de Incendios.
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Bases complementarias.

13 .a Los individuos que estén en posesión de credencial de barrenderos ó conductores suplentes, cubrirán las 
vacantes que ocurran de dichos oficios por orden de antigüedad del nombramiento.

14 .a En armonía con lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 16 de Mayo último, para la reorganización del 
servicio administrativo de los Mataderos, el actual Investigador de Propiedades desempeñará el cargo de Adminis­
trador primero de dichas dependencias, con el haber que se asigna á este cargo, y el Oficial cuarto del segundo 
grupo de Administración, D. Miguel Padilla Rodríguez, el de Administrador segundo, siendo éste hoy baja en el 
escalafón de su clase.

Por consecuencia de esta reforma, la retribución del actual Secretario del Negociado de Investigación, será de 
3.000 pesetas.

15 .a La adquisición de combustible, útiles y demás necesarios para la calefacción y limpieza de los «Grupos es­
colares» del Excmo. Ayuntamiento y de la Escuela de párvulos de la calle de Méndez Alvaro, se verificará conforme 
á lo que está establecido para todas las dependencias municipales, proveyéndose á virtud de pedido que formulen los 
Directores de las Escuelas, dentro de las consignaciones establecidas.

16 .a La inversión de todas las cantidades presupuestadas para instrucción pública, excepto las que, por obliga­
ción legal ha de distribuir é invertir el Estado por medio de los organismos creados á este propósito, corresponderá 
exclusivamente al Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de Enseñanza, ateniéndose á las disposiciones legales 
sobre la materia.

17 .a Queda prohibido adquirir libros con destino á la Biblioteca, en mayor número de un ejemplar.
Se autoriza á la Alcaldía Presidencia para establecer una oficina de información sobre Administración municipal, 

con el actual personal del Ayuntamiento y dentro de las consignaciones de material acordadas.
18 .a Todo el personal obrero fijo, disfrutará de estabilidad en los cargos, en tanto cumpla con sus respectivos 

deberes. Las vacantes que se produzcan, se proveerán en la forma acordada por el Excmo. Ayuntamiento.
19 .a A los obreros nombrados canteros, empedradores, jardineros, y, en general, para cualquiera de los oficios 

que se expresan en el presupuesto, se les dará posesión después de justificar su aptitud para el servicio á que ex­
presamente se contraiga el nombramiento, á juicio del Jefe facultativo de la dependencia. Se exceptúan aquellos 
nombramientos de peón, guarda y demás, que no requieran conocimientos de arte ú oficio.

Para el nombramiento del personal obrero, se tendrá en cuenta, en cada caso, los acuerdos adoptados por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento.

20 .a La gratificación de 250 pesetas figurada en el cap. VI, art. 7.°, se acreditará al auxiliar D. Francisco Rodrí­
guez, por sus trabajos especiales y extraordinarios en la Junta técnica de Salubridad é Higiene.

21 .a La subvención consignada en el cap. IX, art. 7.° del presupuesto de Gastos, para el Dispensario antitu­
berculoso de María Cristina, se entregará á los tres Dispensarios oficiales que actualmente existen, por iguales 
partes.

22 .a Por las Comisiones de Hacienda y Obras, se estudiará la forma de aplicar al pago de las expropiaciones que 
motive el plan de urbanización del Extrarradio, importantes 2.330.000 pesetas, los títulos de la Deuda del 5 por 100, 
para las del Interior.

23 .a La Comisión de Obras estudiará, dentro de las partidas presupuestas, una distribución de los servicios de 
Vías públicas, para que se atienda de modo preferente á la conservación de los actuales pavimentos.

24 .a Con el fin de evitar defraudaciones por el arbitrio de apertura de calas, se asignará un vigilante á cada dis­
trito que asumirá la responsabilidad de las que se verifiquen dentro de su demarcación sin la correspondiente licencia.

25 .a En la primera quincena del mes de Enero, se propondrá por la Dirección facultativa de Vías públicas, el 
plan de distribución por distritos, de todo el personal facultativo y jornalero, emitiéndose sin demora, dictamen por 
la Comisión 4.a al Excmo. Ayuntamiento.

26 .a Por las Comisiones 2.a y 6.a se estudiará la forma de atender con recursos de carácter extraordinario al 
gasto á que obliga el proyecto de obras de saneamiento del subsuelo, pendiente de adjudicación definitiva.

27 .a En cumplimiento de lo que previene el art. 39 de la vigente ley de Contabilidad, queda prohibido modificar 
los servicios ó crear otros nuevos, ni aun dentro del crédito legislativo otorgado en este presupuesto.

Tampoco podrán contraerse obligaciones cuyo importe pueda exceder del crédito legislativo, siendo nulas aque­
llas que infrinjan esta disposición.

Los que contraviniendo estas disposiciones creasen obligaciones de pago, serán considerados como únicos deu-. 
dores para con el acreedor, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que habrá de serles exigida.

A tal efecto, en todo pedido ó demanda de servicio para el Excmo. Ayuntamiento deberá expresarse por los Jefes 
de las dependencias el capítulo, artículo y concepto del presupuesto á que pueda ser cargo legalmente la obligación 
que se trata de contraer.

28 .a Las partidas destinadas á material, no se satisfarán en conjunto, por libramientos mensuales ni trimestrales, 
sino previa justificación del material invertido y aprobación de las cuentas del mismo.

INGRESOS
29 .a Se solicitará del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia la oportuna excepción de subasta para reali­

zar por administración la cobranza del arbitrio sobre pesas y medidas, á fin de que pueda ofrecer este servicio todas 
las garantías exigibles y en beneficio principalmente del vecindario.

Ayuntamiento de Madrid



Bases complementarias.

30 .a Se solicitará del Gobierno de S. M. la reversión al Ayuntamiento del servicio de almotacenía ó repeso, por 
corresponderle, según la regla 2.a, art. 137, de la ley Municipal.

31 .a Se procederá á la renovación de todas las licencias de apertura de establecimientos caducadas ó que venzan 
en 31 de Diciembre de 1911.

La Secretaría secundada por las Tenencias de Alcaldía é Investigadores, requerirá á todos los industriales y 
comerciantes, que se hallen en el caso expresado, para que verifiquen la renovación bajo apercibimiento de satis­
facer como penalidad el duplo de los derechos establecidos.

En igual pena incurrirán los dueños de motores que no soliciten la oportuna licencia, dentro del primer trimes­
tre del ejercicio.

32 .a Las concesiones de licencias para el establecimiento de servicio de coches-automóviles con itinerarios fijos, 
se tramitarán con sujeción á las disposiciones que rigen para tranvías urbanos y mediante concurso, sirviendo de 
base las tarifas y demás condiciones propuestas al Ayuntamiento, y entendiéndose que, al terminar la concesión, 
quedarán los coches á beneficio del Ayuntamiento.

33 .a Los coches pertenecientes á la Sociedad de Alquiladores de carruajes de lujo, deberán ostentar en sitio 
de fácil reconocimiento un distintivo ó chapa numerada.

34 .a Están obligados á satisfacer, en concepto de asistencia domiciliaria prestada por el personal facultativo de 
Casas de Socorro, 2‘50 pesetas si la visita ó asistencia tiene lugar de día y 5 pesetas si se verifica de noche, todos 
los vecinos que satisfagan más de 75 pesetas mensuales de alquiler de casa ó que resida en habitaciones de dichos 
arriendos. Se exceptúan del pago de derechos los actuales suscriptores con limosna mensual para las Casas de So­
corro. Sin perjuicio de los derechos que se establecen, la asistencia á domicilio á todos los vecinos que la demanden 
será forzosa para el personal facultativo.

Los Sres. Profesores de la Beneficencia afectos al servicio de guardia y los Tocólogos, al terminar sus servi­
cios, darán cuenta á la Administración de las Casas de Socorro de las visitas domiciliarias verificadas, para que 
aquellas, previo los informes, á tenor del párrafo primero, proceda, en termino de tercero día, á hacer la exacción 
de derechos en los casos que corresponda.

La Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, facilitará á las Casas de Socorro boletines del modelo 
procedente para la debida contabilidad. -

35 .a Las cuotas del arriendo para uso ó guardería de los solares de la Villa, serán equivalentes al 5 por 100 del 
valor pericial de la superficie que se ocupe, haciéndose las autorizaciones en virtud de concurso sobre dicho tipo y 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. La licencia se entenderá por tiempo ilimitado á voluntad del Excmo. Sr. Alcalde, dejando el arrenda­
tario el solar libre y expedito á los ocho días siguientes al aviso, y, en caso contrario, la autoridad municipal desalo­
jará el terreno, quedando á beneficio del Ayuntamiento cuanto de propiedad del ocupante existiese en el solar.

Segunda. Se consignará una fianza equivalente á una anualidad del canon de arriendo.
Tercera. Serán de cuenta del arrendatario todas las contribuciones é impuestos del Estado, presentando los re­

cibos justificantes á los cinco días de abierta la cobranza voluntaria.
Cuarta. El arrendatario renunciará al fuero común, sometiéndose para todas las cuestiones á las Autoridades y 

Tribunales administrativos.
36 .a La Comisión de Hacienda propondrá al Excmo. Ayuntamiento, en los casos que estime conveniente, que 

el importe de la venta de solares de la Villa pueda tener lugar en tres ó cuatro años, quedando el solar vendido en 
garantía hipotecaria á responder del pago de su importe, exceptuándose de esta disposición los solares que puedan 
ser abonados con Obligaciones de la Deuda de expropiaciones del Interior.

37 .a Por la Comisión 2.a se propondrá al Excmo. Ayuntamiento el canon que deberán satisfacer los propieta­
rios de la zona de Cuatro Caminos por el servicio de limpieza de atarjeas de sus fincas, que tomará á su cargo el 
Ayuntamiento.

38 .a Se procederá por los funcionarios municipales correspondientes al señalamiento de puestos en los merca­
dos, para la exacción de las cuotas de arbitrios por ocupación de pavimento.

39 .a Con arreglo á lo preceptuado en el art. 138 de la ley Municipal, se recargarán las cuotas de los arbitrios de 
impuestos municipales por los conceptos de distribución, cobranza y partidas fallidas, con la siguiente:

Por gastos de Administración, 2°50 por 100.
Cobranza, 2‘50 por 100.
Partidas fallidas, 1 por 100.
Se exceptuarán aquellos arbitrios para los que se haya establecida prohibición de este recargo por precepto le­

gal posterior á la ley Municipal.
El recargo por cobranza no podrá exceder del mayor premio abonado á los recaudadores.

40 .a En armonía con lo que dispone la Base 13.a del art. 1.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, organizando el 
servicio de la recaudación de las contribuciones del Estado, los contribuyentes que ingresen el importe de sus cuo­
tas antes del período de cobranza á domicilio, en la Caja de Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios, 
quedarán exentos del premio de cobranza.

Para tener derecho á disfrutar de este beneficio, será preciso que los contribuyentes verifiquen el ingreso du­
rante el plazo que al efecto se establezca.
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41 .a Por la Alcaldía Presidencia se adoptarán las disposiciones necesarias para que tengan cumplimiento inme­
diato los acuerdos sobre saneamiento de las casas, para las que exista alcantarillado y agua con presión suficiente 
al servicio de la finca, imponiendo á los contraventores, de conformidad con lo determinado por el art. 77 de la ley 
Municipal, multas trimestrales de la cuantía siguiente:

Casas hasta 2.000 pesetas anuales de renta íntegra..................................... 15 pesetas.
Idem demás de 2.000 íd. hasta 4.000 íd......................................................... 25 »
Idem de más de 4.000 id. hasta 6.000 id......................................................... 35 »
Idem de más de 6.000 íd. hasta 8.000 id......................................................... 45 »
Idem de más de 8.000 íd..........................  50 »

42 .a Se reproducirán al Gobierno de S. M. las solicitudes formuladas en ejecución de acuerdos municipales para 
que se otorguen al Excmo. Ayuntamiento las concesiones demandadas, entre ellas la cesión del Canal de Isabel II, 
subvención por capitalidad, relevación del cupo por contingente provincial y otros.

43 .a 'Quedan suprimidas las Inspecciones por los gremios, establecidas para perseguir la venta de vinos comu­
nes fuera de establecimientos matriculados, y retiradas las licencias de repartidores de dicho artículo.

Sin embargo, el Excmo. Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión de Hacienda, acordará la reglamentación de 
la venta ambulante de la especie vinos.

44 .a El Ayuntamiento queda autorizado para formar la matrícula de todos los impuestos y arbitrios municipales; 
para exigir, al efecto, declaraciones juradas; formar padrones que deberán suscribir los contribuyentes y para com­
probar las ocultaciones ó defraudaciones que puedan cometerse.

45 .a Con la máyor urgencia se solicitará del Gobierno que, previa la presentación del oportuno proyecto de ley, 
se autorice al Ayuntamiento para sustituir el impuesto sobre introducción de carnes por otro sobre introducción de 
vinos, alcoholes no destinados á usos industriales y bebidas espirituosas y fermentadas, proporcionado á su valor, 
con un rendimiento igual al obtenido en el último ejercicio en que estuvieron gravados. Caso de obtenerse la auto­
rización indicada durante el ejercicio de 1912, será puesta inmediatamente en vigor, quedando, por consecuencia, 
desgravada la introducción de carnes dentro de los treinta días siguientes al en que se notifique al Ayuntamiento 
dicha resolución; suprimiendo las patentes para la venta de vinos y alcoholes.

46 .a Se someterán á la aprobación del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda las Ordenanzas para la exacción de los 
arbitrios sustitutivos del impuesto de Consumos, cuya administración y cobranza se verifica directamente por el 
Excelentísimo Ayuntamiento.

47 .a Se encomendará al Estado la recaudación del recargo autorizado sobre el impuesto de timbre en los bille­
tes de espectáculos públicos; entendiéndose utilizado por el Ayuntamiento en cada caso el máximum legal de im­
posición.

48 .a La recaudación del recargo municipal del impuesto sobre el consumo de gas y de electridad, se realizará 
por las Empresas suministradoras de dichos fluidos, juntamente con el impuesto del Estado, ingresando en el Te­
soro las cantidades correspondientes; y entendiéndose utilizado por el Ayuntamiento en cada caso el máximum legal 
del recargo.

49 . Se solicitará de la superioridad la autorización para plantear en el año 1912 los arbitrios extraordinarios 
siguientes:

Sobre automóviles particulares.
Sobre automóviles y locomóviles para usos industriales.
Sobre la asistencia del Servicio municipal de incendios.
Sobre ganado destinado al arrastre.
De 5 por 100 sobre el importe de las apuestas en espectáculos públicos.
Sobre canalones y bajadas de agua.
Del 50 por 100 del aumento de valor del suelo edificado ó no, debido al desarrollo ó reformas de la población.
Madrid 14 de Diciembre de 1911. .
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